
Dirección Nacional de Aduanas

RG.67,/2018.

Ref.: Nombfdt iento de Encoryado del Despacho de la Dírección Nacional.

DIRXCCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo. 24 de octubre de 2018.

VISTO: que cl que suscribe concurrirá invitado por la Federación Colombiana de Agentcs
Logísticos en Comercio I¡temacio[al FITAC. para participar de1 XX Congreso Internacional
de FI I AC, que se celebrará enfc 1os días 29 ), 30 de octub¡c en Bogotá, Colombia.

CONSIDIILANDO: I) que tambión concunirá invitado por la Superintendencia de
Administración T¡ibutaria de Guatemala a participar en el Primer Congreso Nacional cont¡a
la Defraudación y el Contrabando Aduancro. que se ¡ealiza¡á en Guatemala el dia 7 dc
noviembre.

II) que también ha solicitado Iicencia reglanentaria al Ministe¡io de
Economía 

"v 
Finanzas y asimismo sc encargue de1 despacho al Cr. Jaime Borgiani, Gcrcntc del

Area Gestión de Conercio Exterior;

ATENTO: a Lo precedentemente expuesto r confonne a 1o dispuesto por el aftículo 6o de Ia
Ley 19.276 de 19 de sctiembre de 2014. Código Aduanero de 1a Repúb1ica Oriental del
Uruguay y 1a reglamentación vigente;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1').- Encargar entre los días 28 de octubre a1 8 de noviembre del presente año elDespacho de
la Dirección Nacional de Aduanas al Ccrente dcl Área Gestiótl de Come¡cio Exterior. Cr.
Jaime Borgiani, delegando la competencia de ordenador de gastos al citado, confome a 10

dispuesto por el afículo 30 y siguiertes del TOCAF.

2").- Rcgístrese, dese en Resoluciór1 General y
por Ia Ascso¡ia de Conuicación Institucional.
Mesa de Entrada _v Arcltivo.
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